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Zapopan-,n
Contrato de Suministro, que cetebra eL Sistema para el Desarrollo lntegral
de [a Famitia del Municlpio de Zapopan, Jalisco, representado en este acto
por su Directora General, Maestra Karta Gulltermina Segura Juárez y por la
otra parte, ta C. Susana Llsbet Jalomo ortega; en su carácter de Gerente
General de la Sociedad de Responsab¡tidad L¡mitada de Cap¡tat variabte,
'Magrega'; partes que en lo sucesivo se denom¡narán, 'El organismo'y'E[
Proveedor' respectivamente; su,etándose al tenor de las siguientes
dectarac¡ones y cláusulas.

DECLARACIONES:

l.- Declara 'E[ Organismo':

a).- Ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Púbt¡ca

Municipal, gue cuenta con personalidad iurídica y patrimonio propio;
constituido mediante Decreto 12,036 doce mit treinta y seis, por eI H. Congreso
det Estado de Jalisco; publicado en eL Periódico OficiaL "Et Estado de Jatisco",
de fecha 13 trece de Abrit del año 1985 un mil novecientos ochenta y cinco.

b).- Que su Directora General, Maestra Karla Guittermina Segura Juárez,
cuenta con personalidad iurídica y facultades tegates, para suscrib¡r eI presente
contrato; taI y como lo acredita con su nombramiento otorgado por [a señora
Michelte Grelcha Frangle, en su cal¡dad de Presidenta del Patronato de'Et
Organismo', de fecha ll once de octubre det año 2021 dos m¡[ veintiuno. Así

también, de conform¡dad a Lo díspuesto por el artículo 09 nueve fracc¡ón Vlll
octava del Decreto 12,03ó doce m¡l treinta y seis. Facuttades gue a la fecha no
le han sido revocadas o restr¡ngidas de forma alguna.

c). - Que sus objetivos se encuentran referidos a proporcionar serv¡cios
integrales de asistenc¡a sociala La pobtación detMunicipio de Zapopan, Jalisco,
de conformidad a las normatividades establecidas a nivel Nacionat y Estatat,
por lo cuat, reguiere la celebración del presente contrato.

d).- Su domicitio convencional para todo to relacionado con la interpretac¡ón
y cumpl¡miento del presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en e[ número
ll5l un mil ciento cincuenta y uno de La Avenida Laureles esgu¡na Lázaro

Cárdenas, cotonia Unidad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Jalisco.

e).- Et día 19 diecinueve de diciembre del año 2022 dos m¡l velntidós, una vez

verif¡cada ta sufic¡encia presupuestat, y mediante L¡citación ident¡ficada con
reg¡stro ADICC /On/2O22, la Comis¡ón de Adqu¡siciones, Enajenac¡ones y
Contratac¡ón de Serv¡cios de 'E[ Organlsmo' autorizó adjudicar a'E[
Proveedor' eL sum¡nistro de material eléctrico para oficínas generates; Lo

anterior de conformidad a tas disposiciones contenidas en la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaclones y Contratación de Servicios det Estado de
Jalisco y sus Municipios.

ll.- Dectara "El Proveedor':
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a). - Ser una persona juridica, constítuida de conformidad a las normat¡v¡dades
aplicables a las Sociedades de Responsabitidad Limitada de CapitaL VariabLe,

según consta en la Escritura Púbtica número 544 guinientos cuarenta y cuatro,
de fecha 14 catorce de marzo del año 2022 dos mil ve¡ntidós, otorgada ante et

Corredor Público número 83 ochenta y tres de [a PLaza del Estado de Jal¡sco,

Licenciado J. Jesús Tones Banagán, acto inscr¡to fol¡o mercantil electrón¡co
2022019139 del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y de Comercio del Estado de
JaLisco.

b). - As¡m¡smo mediante la c¡tada escritura Púbt¡ca, guedo protocol¡zada la

deslgnac¡ón de Gerente General a [a compareciente C. Susana Lisbet Jatomo
Ortega, quien se ident¡fica con credencial para votar expedida a su favor por
eL lnstituto Nacional Electorat, con número manifestando
gue dichas facuttades a la fecha no le han sido L¡mítadas o restr¡ngidas en
forma alguna.

c). - Que el objeto sociaL conslste en la compra, venta, ¡mportación,
explotación, suministro, distribución, consignación y en general La

comercial¡zac¡ón al por mayor y menor, cualquier tipo de mater¡ales,
productos, utensilios, herramientas y accesorios para [a construcción,
pudiendo ser a sector particuLar, privado o púbtico.

d). - Su dom¡cit¡o fiscal para todo to relacionado con La interpretación y
cumplimiento del presente contrato, se locatiza en Avenída Mariano Otero
número 3ó21 tres mil se¡scientos veint¡uno, de la Cotonia La Calma, en el
Municip¡o de Guadatalara, JaLisco, C.P. 45070.

e). - Con Reg¡stro Federal de Contríbuyente: MAG22O314443.

lll. Declaran las partes que:

a).- Comparecen a este acto de manera libre y voluntaria, las cláusulas gue a
contínuac¡ón se anotan, const¡tuyen [a expresión de los acuerdos estabtecidos
entre las partes por lo que conocen la trascendencia y efectos legales de la
suscrípción del presente contrato.

b).- De conformidad con Las anteriores Declaraciones, las partes reconocen su

personalidad juridica y La capac¡dad legat gue ostentan.

c).- En v¡rtud de lo expuesto conocen eLalcance y contenido de este contrato
y están de acuerdo en someterse a las s¡guientes:

cr-ÁusuLAS:

PRIMERA. Obieto. se obliga a entregar en una sota aterial
eléctrico para oflcinas generates, las cuales deberán d en las

instalaciones en eL almacén general de 'EI Organ¡smo', u a
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Laureles, número l'l5l m¡[ ciento c¡ncuenta y uno, en [a colon¡a Unidad Fovlssste,

Zapopan, Jatisco; de conformidad con lo sol¡citado por'EI Organlsmo'.

El gue cuat consta de lo sigu¡ente; según descripción:

SEGUNDA. -En et cumptimiento de este contrato,'E[ Proveedor'se obl¡ga a

cumplir con lo d¡spuesto en la adjudicac¡ón de ticitación, med¡ante las cuales
se adiudicó la adquisic¡ón que se contrata.

TERCERA. - CONDICIONES DE PAGO.'El Organismo'se obliga a pagar a 'Et

Proveedor' de conformidad con e[ presente documento, la cantidad que
resulta de La factura expedida por e[ material etéctrico descrito en la ctáusula
primera, solicitado por 'El Organ¡smo', una vez conclu¡dos los trabaios
correspondientes, por la cantidad de 515,774.27 (Quince mil setecientos
setenta y slete pesos 27,/lO0 M.N.) IVA incluido. la cual se pagará dentro de
los guince días slguientes a [a presentación de [a factura, ante el Departamento
de Recursos Fínancíeros de 'El Organ¡smo'.

CUARTA. - supeRvtslÓN. -'Et organismo', a través del personaL del
Departamento de Servicios GeneraLes que para tal se designe, tendrá et

derecho de supervisar el estr¡cto cumplimiento de este contrato, por lo gue
podrá revisar que todos los materlales corresponden a la prlmera calidad
contratada, hasta el momento

r^ fttl!,lt! |Ir),a f()RM^ ¡'ARlf {)l I (

dee por parte de 'El Proveedor'.
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ó.800 680.00I Chalupa de PVC de % de pulgada (la

cant¡dad es de 100 piezas), flbras
slntéticas, hules de plásticos y
derivados

2 Rollo de 100 metros de poliducto
corrugado de ll,/2 putgada (la
cantrdad es de I rollo de lO0 metros)

3,619.444 3,619.44

3 l0 kgs. Clavo para concreto de 2 x
pulgadas (la cantidad es de l0
kilogramos)

9r.080 9r0.80

4 03 Pza Pija de 8-lO de 2 lá pulgada (la

cantidad es de 3 paquetes de IOO
pi¡as cada paquete)

81.540 244.62

5 03 Pza PiJa de 8-lO de 2 pulgadas (la

cantidad es de 3 paquetes de IOO
pijas cada paguete)

ó1.890 r85.ó7

6 Cinta autosoldable vulcanizada de
aislam¡ento de óOoV (la cantidad es
de 40 plezas)

198.950 7,958.00

SUBTOTA
L

TOTAL

r3,598.53

2;t75.74

15,n4.27
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QUTNTA - DE LA SUBCONTRATAcIÓN. roda vez que'El Proveedor' cuenta
con la capacidad fi'sica, mater¡al y financiera para obtigarse en los términos del
presente contrato, se compromete a suministrar de manera directa los
productos descritos y en las condic¡ones asentadas en las cláusulas anteriores,
por lo que no podrá subcontratar, ni hacer complementar por proveedor
dist¡nto, de manera alguna el sum¡nistro de los productos mater¡a delpresente
contrato.

SEXTA. - DEPÓS|To oE o¡,nnNrÍ¡,. 'El Proveedor'se obtiga a depositar en el
Departamento de Recursos Financieros, una garanti'a económica, consistente
en chegue certiflcado y/o fianza por el l0% diez por cíento det vator total del
monto autorizado en e[ presente contrato, el cuat deberá ser suscrito por'El
Proveedor' a favor de 'E[ Organismo", comprometiéndose éste úttimo a

devolvérseto a 'El Proveedor' a[ término del presente ¡nstrumento, siempre
gue se haya cump[]do con los términos deI presente contrato.

sÉpTlm¡,. - DE LA RETENCIÓN oEr c¡Nco AL MtLLAR.'Et Proveedor" dectara
libremente que no acepta que [e sea retenida ta aportac¡ón cinco al miltar del
monto totaL deL presente contrato, antes del IVA equ¡valente al 0.5 punto cínco
por ciento del vator asignado, para que este sea aportado a[ Fondo lmpulso

Jatisco, con el propósito de promover y procurar la react¡vidad económica del
Estado, [o anterior de conform¡dad a lo estabtecido en et articulo 59, numeral l,
fracción XVI y el títuto ó'de la Ley de Compras Gubernamentates, Enajenación
y Contratación de Servicios del Estado de Jatisco y sus Municipios.

OCTAVA. - VIGENCIA. E[ presente contrato comenzará a surt¡r sus efectos a
partir de la fecha de not¡ficación det falto y hasta la entrega total de los

materiales soLicitados a entera sat¡sfacc¡ón del área requirente.

NOVENA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ser modificado o
ad¡cionado de común acuerdo, de conformidad con los términos establecidos
en [a legíslación aplicable y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por
escrito y firmadas por las partes.

oÉct¡¡t¡,. - clÁusula, PENAL EN cASo DE tNCUMpLIMtENTo. Ambas partes
convienen en que, en caso de retardo o incumplimiento en las obtigaciones
der¡vadas deI presente instrumento, el proveedor entregara a 'EI Organismo"
una cuantía deL 50% c¡ncuenta por ciento a [a obtigación principat, esto por
concepto de pena convencional, [o anterior de conformidad en [o prev¡sto en
e[ artículo l3]3 det Código ClviL det Estado de Jal¡sco.

oÉCl[,tA, PRIMERA. - SUSPENSION TEMPORAL. 'El Organismo' se reserva en
cualguíer tiempo la posib¡l¡dad de suspender temporalmente todo o en parte
los servicios contratados por causas justif¡cadas, sin gue ello impligue la
terminación del presente contrato, previo acuerdo entre partes y haciendo
constar por escrito cuatquier modificac¡ón gue por etlo pudiera alterar los
acuerdos estabtecidos. EI presente contrato podrá continuar produciendo sus

efectos una vez gue hayan desaparecido las causas q
suspensión.

ue motivaron dicha
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OECII,IA SEGUNDA. - TERMINACION ANTICIPADA. 'El Organismo" podrá

resolver [a terminación anticipada del contrato, cuando concurran causas de
interés generat; o bien, cuando por causa iustificada se ext¡nguiera la

necesidad del servicio contratado, dentro de un térm¡no no mayor de l5
guince días naturales a la fecha que se determ¡ne.

oÉcltta, TERCERA. - nEsclslÓru. 'E[ Proveedor" podrá rescind¡r e[ presente

contrato, sin responsabítidad para é1, en los siguientes casos que de manera

enunc¡ativa más no limitativa se señatan:

a) Si 'Et Proveedor' incumple con cuatquiera de los términos y condiciones
establecidos en el presente contrato.

b) Si 'El Proveedor'no realiza e[ suministro e instalac¡ón en las fechas,
términos convenidas.

DECIMA CUARTA. - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Ambas paTtes

estarán exentas de toda responsabitidad civ¡t, en caso de retraso, mora e
¡ncumplim¡ento totaL o parc¡al del presente contrato, debido a causas de
fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo acontecim¡ento
presente o futuro, ya sea fenómeno de La naturateza o no, gue esté fuera del
dom¡nio de la voluntad, que no pueda preverse y gue aun previéndolo no se
pueda evitar. Pero a la parte a la gue se [e presente cualquiera de las causas
arriba c¡tadas, en cuanto le sea pos¡bte debe notificar por escrito a [a otra, o at

término de dicha causa en forma fehacíente.

DEctMA QU|NTA,. - CoMPETENCIA Y JURlsDlcclÓN. Para todo lo relativo a

la ¡nterpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurisdiccíón de tos Tribunates del Prímer

Partido Jud¡ciaL del Estado de Jatisco, por [o gue renunc¡an a cuatguier otro
fuero que por razón de sus dom¡c¡t¡os presentes o futuros les llegara a
conesponder.

Leí,Co gue fue e[ presente Contrato y enteradas las partes del contenído y

alcances de cada una de las ctáusutas e indicando gue en su celebrac¡ón no

existe dolo, mala fe o cualgu¡er otro motivo gue vicie su consentimiento, [o

firman por duplicado en e[ Municip¡o de Zapopan, Jalisco, al día 09 nueve de

enero del año 2023 dos miI veintitrés.

Por 'EI Organismo' Por 'El Proveedor'
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